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La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 1997/41/0850, con respecto al menor E.P.R;
nombrando Instructor del procedimiento al Jefe del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOFIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, en los expedientes sobre
protección de menores 1998/41/633-634-635.

Nombre y apellidos: Don Antonio Blanco Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Blanco Gómez en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio de los procedimientos de desamparo
en los expedientes de protección núms. 98/41/633,
98/41/634 y 98/41/635, con respecto a los menores IBC,
JBC y BBC, nombrando instructor de los procedimientos al
Jefe de Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación
de la iniciación del presente procedimiento, a fin de aportar
cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en
su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretenda valerse.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1779/2003.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Limón Venegas.
Contenido del acto: Resolución de recurso de alzada de

fecha 23 de agosto de 2004, en donde se le desestima dicho

recurso, confirmando en todos sus términos la Resolución dic-
tada el 12.6.03, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de recursos
mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de Soli-
daridad, calculada conforme se establece en el artículo 6.1
de la norma reguladora de este Programa, con la advertencia de
que la misma agota la vía administrativa, conforme dispone
el artículo 109 de la citada Ley, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida
norma y contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a
la notificación de la presente Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 25, 45, 46 y demás concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Núm. Expte.: PS-SE-4110/2003.
Nombre y apellidos: Don Ricardo Jiménez Hurtado.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 15 de junio, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2214/2004.
Nombre y apellidos: Doña Karine Padilla Fontalvo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 24 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del
art. 14 del Decreto 2/99, de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2611/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Aguado Pérez.
Contenido del acto: Habiendo detectado este Departamen-

to de Inserción Profesional que algún miembro de la unidad
familiar se encuentra trabajando se le hace un requerimiento,
de fecha 19 de octubre de 2004, para que en el plazo de
15 días presente alegaciones y la documentación que estime
pertinente; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por
evacuado el trámite de audiencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación del acto relativo al procedimiento
disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
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Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, de
Sevilla.

Interesado: Milagros Valdés Castrillón.
Expediente: 3/04-L.
Ultimo domicilio: C/ Badolatosa, 9, ático A.
Infracciones: Art. 44.3 del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al Servicio de la Junta de Andalucía.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Sanciones: Art. 46.1.2 del citado Convenio Colectivo.
Acto notificado: Pliego de Cargos.
Plazo: Diez días, a partir del día siguiente a la notificación
del presente acto, para su contestación y proponer la práctica
de cuantas pruebas convenga a su derecho.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que notifica la Resolución dictada en el pro-
cedimiento sancionador 045/99 contra don Francisco
Ocaña Huesa, por la comisión de infracción contra
el Patrimonio Histórico Andaluz.

Intentada sin efecto la notificación personal contra el
denunciado de la Resolución de 15.11.2004, sancionadora
por infracción menos grave tipificada en el artículo 113.5 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, procede efectuar la notificación prevista en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Resolución y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo
prevenido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se iniciará el plazo de un mes para
interponer recurso de alzada contra la Resolución ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Cultura o ante esta Delegación Pro-
vincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Cul-
turales, calle Martínez Montañés, núm. 8, 23007, de Jaén,
de 9 a 14 horas.

Jaén, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de las operaciones materiales de Deslinde Parcial
(Apeo), Expte. D/08/04, del monte público La Sierra,
código MA-30020-CCAY, relativo a las parcelas Los
Angeles, Sierra Negra y Alfaguara.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 7 de junio de 2004, ha resuelto el inicio del deslinde
parcial, Expte. D/08/04, del monte público «La Sierra», código

de la Junta de Andalucía MA-30020-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Coín y sito en el mismo término municipal,
provincia de Málaga, relativo al perímetro exterior y enclavados
de las parcelas «Los Angeles», «Sierra Negra» y «Alfaguara».

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 3
de marzo de 2005, a las 10 de la mañana, en la Casa de
la Cultura de Coín. En la fecha fijada se hará referencia a
las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, sin
que precise nueva convocatoria para cada sesión, que se rea-
lizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado,
J. Ignacio Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 3803/2004).

De conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador
de las pruebas realizadas para cubrir en propiedad 3 plazas
de Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento y una vez superado el Curso de Formación
celebrado en la Escuela de Seguridad Municipal de Estepona,
concertada con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
(ESPA), han sido nombrados funcionarios de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía Local, los señores que a con-
tinuación se relacionan, en virtud de Decreto de la Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 7 de octubre de 2004:

Apellidos y nombre DNI

Valle Sánchez, Fernando Jesús 25585245-E
Calle Chacón, José 75861156-A
Román Espinosa, Manuel Joaquín 31647664-D


